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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
11L/PO/P-0632 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas para 
solucionar los graves problemas que sufren las islas no capitalinas con la paralización constante de obras e 
inversiones públicas, dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202410000004173, de 21/3/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de abril de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en pleno
5.4. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas para solucionar los graves 

problemas que sufren las islas no capitalinas con la paralización constante de obras e inversiones públicas, dirigida 
a la Presidencia del Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Juan Manuel García Casañas, presidente del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente del 
Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Qué medidas se plantea el Gobierno de Canarias para solucionar los graves problemas que se sufren en islas 
no capitalinas con la paralización constante de obras e inversiones públicas?

En el Parlamento de Canarias, a 21 de marzo de 2024. El presidente del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.
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11L/PO/P-0661 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre la pedagogía a implementar para luchar contra el avance de la turismofobia en las islas, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202410000004482, de 3/4/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de abril de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
23. Preguntas orales en pleno
23.6. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre la pedagogía 

a implementar para luchar contra el avance de la turismofobia en las islas, dirigida a la Presidencia del Gobierno
De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en pleno dirigida al Sr. presidente del Gobierno de Canarias.

Pregunta

¿Cuál es la pedagogía que tenemos que implementar desde el Gobierno de Canarias para luchar contra el 
avance de la turismofobia en las islas?

En Canarias, a 3 de abril de 2024. El portavoz y diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro 
Curbelo Curbelo.

11L/PO/P-0664 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre resultados esperados de la 
Conferencia de presidentes de cabildos a celebrar el próximo 30 de abril, dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202410000004541, de 3/4/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de abril de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
23. Preguntas orales en pleno
23.9. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre resultados esperados de la Conferencia de 

presidentes de cabildos a celebrar el próximo 30 de abril, dirigida a la Presidencia del Gobierno
De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

D. Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 179, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al presidente 
del Gobierno de Canarias, D. Fernando Clavijo, para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

¿Qué resultados espera el Gobierno de Canarias de la Conferencia de presidentes de cabildos a celebrar el 
próximo 30 de abril?

En Canarias, a 3 de abril de 2024. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/P-0665 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre valoración de las manifestaciones convocadas en varias islas a favor de un modelo turístico más 
sostenible social y medioambientalmente, dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202410000004563, de 3/4/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de abril de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
23. Preguntas orales en pleno
23.10. Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre valoración de las manifestaciones convocadas en varias islas a favor de un modelo turístico más sostenible 
social y medioambientalmente, dirigida a la Presidencia del Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Qué valoración hace de las manifestaciones convocadas en varias islas a favor de un modelo turístico más 
sostenible social y medioambientalmente?

En Canarias, a 3 de abril de 2024. El portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, 
Luis Alberto Campos Jiménez.

11L/PO/P-0668 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre medidas tomadas o que 
prevé tomar el Gobierno respecto a las maniobras militares de Marruecos cerca de nuestras aguas, dirigida a la 
Presidencia del Gobierno

(Registros de entrada núms. 202410000004575 y 202410000004580, de 4/4/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de abril de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
23. Preguntas orales en pleno
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23.13. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre medidas tomadas o que prevé tomar el 
Gobierno respecto a las maniobras militares de Marruecos cerca de nuestras aguas, dirigida a la Presidencia del Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia según escritos de presentación y de rectificación, y su 

tramitación ante el Pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al presidente del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Qué acciones ha tomado o prevé tomar el Gobierno de Canarias respecto a las maniobras militares de 
Marruecos cerca de nuestras aguas? 

En el Parlamento de Canarias, a 4 de abril de 2024. El portavoz del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia.

11L/PO/P-0670 Del Sr. diputado D. Sebastián Franquis Vera, del GP Socialista Canario, sobre valoración de las 
manifestaciones convocadas para el próximo 20 de abril, dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registros de entrada núms. 202410000004579 y 202410000004585, de 4/4/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de abril de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
23. Preguntas orales en pleno
23.15. Del Sr. diputado D. Sebastián Franquis Vera, del GP Socialista Canario, sobre valoración de las 

manifestaciones convocadas para el próximo 20 de abril, dirigida a la Presidencia del Gobierno
De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia según escritos de presentación y de rectificación, y su 

tramitación ante el Pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Sebastián Franquis Vera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno:



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 5 de abril de 2024 Núm. 139 / 7

Pregunta

¿Qué valoración le merece al presidente del Gobierno las manifestaciones convocadas para el próximo 20 de abril?
Canarias, a 4 de abril de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Sebastián 

Franquis Vera.

11L/PO/P-0671 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medida 
en que la futura ley de turismo sostenible que regulará el alquiler vacacional va a solucionar la disponibilidad 
de vivienda en Canarias, dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202410000004586, de 4/4/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de abril de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
23. Preguntas orales en pleno
23.16. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre medida en que la 

futura ley de turismo sostenible que regulará el alquiler vacacional va a solucionar la disponibilidad de vivienda en 
Canarias, dirigida a la Presidencia del Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. David Toledo Niz, presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al presidente del Gobierno para su 
respuesta oral en pleno:

Pregunta

¿En qué medida la futura ley de turismo sostenible que regulará el alquiler vacacional va a solucionar la 
disponibilidad de vivienda en Canarias?

En Canarias, a 3 de abril de 2024. El presidente del grupo parlamentario, David Toledo Niz.

11L/PO/P-0630 Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
previsiones para el desarrollo del programa Spain Living Lab para el impulso de la inteligencia artificial aplicada 
al turismo, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura

(Registro de entrada núm. 202410000004149, de 21/3/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de abril de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en pleno
5.2. Del Sr. diputado D. José Manuel Bermúdez Esparza, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre previsiones 

para el desarrollo del programa Spain Living Lab para el impulso de la inteligencia artificial aplicada al turismo, 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Manuel Bermúdez Esparza, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

¿Qué previsiones hay para el desarrollo del programa “Spain Living Lab” para el impulso de la inteligencia 
artificial aplicada al turismo?

En Canarias, a 21 de marzo de 2024. El diputado, José Manuel Bermúdez Esparza.

11L/PO/P-0641 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre asuntos que se tiene previsto 
abordar en la reunión con el comisario de Agricultura y Desarrollo Rural de la UE, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202410000004218, de 22/3/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de abril de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en pleno
5.13. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre asuntos que se tiene previsto abordar en 

la reunión con el comisario de Agricultura y Desarrollo Rural de la UE, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Raúl Acosta Armas, diputado del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 179, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria, D. Alejandro Narvay Quintero Castañeda, para su 
respuesta oral en pleno:

Pregunta

¿Qué asuntos tiene previsto abordar en la reunión que mantendrá próximamente con el comisario de Agricultura 
y Desarrollo Rural de la UE?

En Canarias, a 22 de marzo de 2024. El diputado, Raúl Acosta Armas.
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11L/PO/P-0646 Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre valoración de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias anulando la adjudicación de la 
obra del tramo del anillo insular de Tenerife entre Santiago del Teide y El Tanque por las repercusiones en el 
desarrollo de la infraestructura, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202410000004264, de 26/3/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de abril de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en pleno
5.18. Del Sr. diputado D. Miguel Yonathan Martín Fumero, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre valoración 

de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias anulando la adjudicación de la obra del tramo 
del anillo insular de Tenerife entre Santiago del Teide y El Tanque por las repercusiones en el desarrollo de la 
infraestructura, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 

tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Miguel Yonathan Martín Fumero, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Obras Públicas, Movilidad y Vivienda para su respuesta oral en Pleno:

Pregunta

¿Cómo valora la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias anulando la adjudicación de la obra 
del tramo del anillo insular de Tenerife entre Santiago del Teide y El Tanque y qué repercusiones va a tener en el 
desarrollo de la infraestructura?

En Canarias, a 25 de marzo de 2024. El diputado, Miguel Yonathan Martín Fumero.

11L/PO/P-0650 De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre repercusiones que tendrá 
para la ejecución de la obra del cierre del anillo insular la reciente sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202410000004355, de 1/4/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de abril de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en pleno
5.22. De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre repercusiones que tendrá para la 

ejecución de la obra del cierre del anillo insular la reciente sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Luz Reverón González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Qué repercusiones tendrá para la ejecución de la obra del cierre del anillo insular la reciente sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Canarias?

En el Parlamento de Canarias, a 22 de marzo de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Luz Reverón González.

11L/PO/P-0652 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre las claves del 
nuevo anteproyecto de ley de ordenación sostenible del uso de la vivienda turística en Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202410000004358, de 1/4/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de abril de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
5. Preguntas orales en pleno
5.24. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre las claves del nuevo anteproyecto de 

ley de ordenación sostenible del uso de la vivienda turística en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Cuáles son las claves del nuevo anteproyecto de ley de ordenación sostenible del uso de la vivienda turística 
en Canarias?

En el Parlamento de Canarias, a 1 de abril de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Carlos 
Ester Sánchez.

11L/PO/P-0657 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre la 
situación de las valoraciones para las personas con discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Igualdad, Juventud, Infancia y Familias

(Registro de entrada núm. 202410000004427, de 2/4/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de abril de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
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Fuera del orden del día
23. Preguntas orales en pleno
23.2. De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre la situación de 

las valoraciones para las personas con discapacidad, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, 
Juventud, Infancia y Familias

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

¿Cuál es la situación de las valoraciones para las personas con discapacidad?
Canarias, a 21 de marzo de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 

Tejera Rodríguez.

11L/PO/P-0659 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre estado de 
tramitación en que se encuentra la escuela infantil del municipio de La Aldea de San Nicolás, dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

(Registro de entrada núm. 202410000004442, de 2/4/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de abril de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
23. Preguntas orales en pleno
23.4. De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre estado de tramitación en que 

se encuentra la escuela infantil del municipio de La Aldea de San Nicolás, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante el pleno:
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Pregunta

¿En qué estado de tramitación se encuentra la escuela infantil del municipio de La Aldea de San Nicolás?
Canarias, a 2 de abril de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nayra Alemán Ojeda.

11L/PO/P-0662 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre acciones en materia de simplificación administrativa para reforzar la seguridad jurídica y de ese modo 
atraer inversión hacia Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia 
y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202410000004483, de 3/4/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de abril de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
23. Preguntas orales en pleno
23.7. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre acciones 

en materia de simplificación administrativa para reforzar la seguridad jurídica y de ese modo atraer inversión hacia 
Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

El diputado don Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento 
de Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en pleno dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias.

Pregunta

¿Qué acciones se están haciendo en materia de simplificación administrativa para reforzar la seguridad jurídica 
y de ese modo atraer inversión hacia Canarias?

En Canarias, a 3 de abril de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

11L/PO/P-0663 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre si está entre los objetivos 
del Gobierno promover una adecuada redistribución de la riqueza en Canarias, dirigida al Sr. vicepresidente del 
Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos

(Registro de entrada núm. 202410000004540, de 3/4/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de abril de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
23. Preguntas orales en pleno
23.8. De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre si está entre los objetivos 

del Gobierno promover una adecuada redistribución de la riqueza en Canarias, dirigida al Sr. vicepresidente del 
Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Nira Fierro Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. vicepresidente y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias, para su 
respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

¿Está entre los objetivos del Gobierno promover una adecuada redistribución de la riqueza en Canarias?
Canarias, a 3 de abril de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nira Fierro Díaz.

11L/PO/P-0666 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre la bonificación de 20 céntimos al precio de los combustibles en las islas de Lanzarote y 
Fuerteventura, cuyos ciudadanos pagan a día de hoy el combustible más caro de toda Canarias, dirigida al 
Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos

(Registro de entrada núm. 202410000004568, de 4/4/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de abril de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
23. Preguntas orales en pleno
23.11. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre la bonificación de 20 céntimos al precio de los combustibles en las islas de Lanzarote y Fuerteventura, cuyos 
ciudadanos pagan a día de hoy el combustible más caro de toda Canarias, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno 
y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 

tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el Pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Una vez establecida la bonificación de 20 céntimos al precio de los combustible en las islas “verdes”, cuándo 
piensa el Gobierno implantar esta bonificación también en las islas de Lanzarote y Fuerteventura, cuyos ciudadanos 
pagan a día de hoy el combustible más caro de toda Canarias?

En Canarias, a 3 de abril de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.
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11L/PO/P-0667 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre medidas a adoptar ante 
el aumento de la criminalidad experimentado en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad

(Registro de entrada núm. 202410000004573, de 4/4/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de abril de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
23. Preguntas orales en pleno
23.12. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre medidas a adoptar ante el aumento de 

la criminalidad experimentado en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Doña Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 179 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

¿Qué medidas va a adoptar su consejería ante el aumento de la criminalidad experimentado en Canarias?
En Santa Cruz de Tenerife, a 3 de abril de 2024. La diputada del GP VOX, Paula Jover Linares.

11L/PO/P-0669 Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Pérez del Pino, del GP Socialista Canario, sobre valoración del 
desarrollo del proceso de estabilización de personal que está llevando a cabo la consejería y que debe finalizar, de 
acuerdo con el plazo marcado por ley, el 31 de diciembre de este año 2024, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

(Registro de entrada núm. 202410000004578, de 4/4/2024)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 4 de abril de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
23. Preguntas orales en pleno
23.14. Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Pérez del Pino, del GP Socialista Canario, sobre valoración del 

desarrollo del proceso de estabilización de personal que está llevando a cabo la consejería y que debe finalizar, de 
acuerdo con el plazo marcado por ley, el 31 de diciembre de este año 2024, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 4 de abril de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 5 de abril de 2024 Núm. 139 / 15

A la Mesa de la Cámara

Miguel Ángel Pérez del Pino, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

¿Cuál es su valoración sobre el desarrollo del proceso de estabilización de personal que está llevando a cabo 
su consejería y que debe finalizar, de acuerdo con el plazo marcado por ley, el 31 de diciembre de este año 2024?

Canarias, a 4 de abril de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Miguel Ángel 
Pérez del Pino.
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